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ASUNTO: AUTORIZACI - N pod • N VÍA PÚBLICA 

RECIBI 

. , . 

CESAC 180322113945-4798 

GOBIERNO DE LA.·· ÁA Q,9¡j) · 
CIUDAD DE MÉXICO ·. � 

. 
:.!f I° FI° 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁNEZ 
COORDINADOR DE OPÉRÁCIÓN, PARQUES Y JARDINES 
i1LCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN. . . . 
"'RES ENTE 

:a!ie Canario esq. Calle 1Ó, colonia Tolteca· - · · 

En· observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Cons · · - • ·-== 
l 

- dad de Mé_xico, 
la Ley Crgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé�1co, la Ley Orgarnca 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20h�, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánicllaprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/0101-19, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la esttl!Jctura de-la Alcaldía 
Alvaro Cbregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 1 I 

. Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y �ambio Climático, y 
;n atención a la solicitud de la C. José Antonio Cabrera González, ingresada ante l�ste Organo Político 
Acmtnistratívo en fecha 18 de marzo de 2022, a. la que se le fue asignado el l�úmero de CESAC 
180322113945-4798, donde solicito valoración a un árbol ubicado en 
- de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siqurente: ! 1 

L En fecha 23 de marzo de 2022, personal adscrito a la 
Dirección¡ !General 

de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se constituyó en 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito ' realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de ll información pertinente. 

11. Con fecha 23 de marzo de 2022, personal técnico operativo adscrito a a Dirección 
General de Sustentabilidad 'y Cambio. Climático, capacitado y certíñcado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizW'. el Dictamen 
Técnico del arbolado, e.valuando.entre otras cosas, las características derfirométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, 'asl como del sitio donde se localiza, e�? en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a ,� Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Ff8eral NADF- 
001-RNA T-2015, que establece lós Requisitos y Especificaciones Técnica� 8ue deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en 
general todos aquellos que realicen poda.: derribo, trasplante y restituci:1ry de árboles 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad eón la siguiente descripciéim 
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LEY AMBIEN Al DE PROTECCIÓN LA TIERRA EN EL OISTRFfO FEDERAL. ARTICULO 1:18 FRACCl0 
.NOR�:� AMB 

E�TAL 
PARA EL DISTRITOrFEDERA¡L NADF-001-RNAT-2015, numerales '6, 6.3t 6,3.1, 6 

apllca._W�s. par ttejecuclón de lo. antes mencionado.¡ 
El p,e��ñte dl1la en se emite de ecvercc-cen mi lea saber y e�tender 

:rl.,_ 

1, 11.111,.IV, 
,1,5, Y·demés 

.' 
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CIUOAO:INt OVAOORA V'OE , , 
'D!:REC sos /'tJUEST!IP. C:�s;� 

:ero.l. Dbroteo Sanf s Zafra, 
Dictaminador de.Arbolado· 'rbano de A.cuerdo 

a la Norma An'1blenta\ pa a· el Distrito 
F.ederal NADF-001.-R AT-20.15' 

No. De-.Acredltaci n 20. . 

-Cerlo4 'Acevedo.Arvlzu 
· Pod .Y Derribo de �tbotes,cfe ácuerdo. 
· a la: rma.Amblentál.para.el Distrito· 

F eral.-NADF-P0.1•RNAT-20t5: 
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Páginn4l4 945-4798. 

IU DÍAZ LÓPEZ 
TABILIDAD 

l. Se .dlctamlnójprocedente poda de 1 un.) árbol dela especie CEDRO BLANCO/ Callitropsis 
tusiterüce; que �e yergue en - de esta Alcaldía 
Álvaro Obreg4n¡ por lo que las acciorer, a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo 
establecido e� la Ley Ambiental de Prpte¡cción a la Tierra en el -Distrlto Federal, asl como la 
Norma Ambie�t�I para el Distrito Fed1ra¡ NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento 1e requisitos y especificapio¡nes técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividadeÍ �e poda, derribo, trasplan e y restitución de árboles,_ previo a la ejecución de 
los trabales. - ¡ j . · . - · - • ·- · • , _- 

11. Derivado de tp anterior y con fundame t� en lo dispuesto en el 'artlculo 11 dé la Ley'-Orgánlca 
del Poder Ejecutivo y de la Administ ación Pública· de.Ja Ciudad .ds México; artículos 2.9 

de México, art culos 6 fracción IV, 10 alción IV, 11-8_ de_ la Ley, Amb_iental de Protección a la 
Tierra en el Dist(ito Federal, Norma A bi ntal para el Distrito Federal NAOF-001-RNAT-2015, 
asl como en¡ virtud del Acuerdo p, r el que se delegai.l en la Dirección General de 
Sustentabilidad .Y Cambio Climático, D rección _de Sustentablhdad y la Coo'rdinación de 

1 ' .• 
Manejo y Con��rvación de Recursos �a1urales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu�li�ado por la Alcaldla Allaro Obregón el _11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la C\U\Jad de México, esta Di e�ción General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: � .j · . 

PRIMERO.- Se le Al;JTORIZA a la Coordina ió de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaidla de 
acuerdo con su progr�i!nación la poda de 11 ( n) árbol de la especie CEDRO BLANCO/ Callitropsis 
lusitanica; que se ye(gµe en Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciu� 1 a1d de México que cuejtel con certificación vigente, conforme á ·10 dispuesto por la 
Norma Ambiental par :el Di_strito Federal NAi,F1D01-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
t�das las medidas de.segundad que para el casr resulten aplicables. (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vias generales de comunicaclón, etc.). · _ 

J 

· · :. 

_ _ _ 
· 

TERCERO. - Queda 
t�jo 

su responsabilidad él retiro y depósito del producto de poda y derribo, mismo que 
deberá ser destinado� un sitio autorizado, cdnf6rme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Ti 'rr en el Distrito Federalf. 1 

- 
_ 

· _ 

CUARTO.- Se le ape qibe que cualquíer.pcd _,. tleúibo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr tecclón a la Tierra en el[ Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar en rb otras, a las sancion�s �ue dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en¡e articulo 345 BIS del dó1igo Penal para el Distrito Federal, Asl lo autoriza y firma. 

ATENTAMENT �
 

. 

,,,,,__--,,_1 . 
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TOR DE SUST 
-·· 1 DUr j<R/�py ' 

,- ,- C·rAC 18032211 
Calle Cal ano esq Calle 1 O, col ma Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. O 1' O, Ciudad de México 

. TEL.EFONO 155 52 76 67 00 Ex . 501 \ 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el A.a.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones publicas con base en el "Catí3Iogo de üocumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. AJcaldia de ÁJvaro Obregón'. 
ACUERDO c-.11-10-CT/AAO/2021. 


